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Se siiseribe en esta ciudad en 
In íibrería de Miíion á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
jwrei, y ¡ o fuera franco de porle, 

Los artículos comunicados y "los 
anuncios &c. se dirigirán á 1» R»-
dacciou, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Gobierno Político Ae la Provincia de León. Stmr Geft Po l í t i co 'dé la Provincia de Zeon,' 

. Premios: Cruces de ISABEL 2.a: 6«5 
•1.a Sección Circular número 

Por 1). Pascual María Cuenca, ( i e í e de 
la. i a Sección del Ministerio de la Gober-

\ nación <lc la P e n í n s u l a , se me dice de 
Real orden y con feclia 4 del actual lo que 

''JE1 Señor Secretario del Despacho de 
la Guerra dice al de la Gobernación de la 
Périínsüla con fecba 51 del próximo pa
sado í ó que sÍ5jue.=He dado cuenta á S. M . 
la HKINA Gobernadora de la esposícion del 
Geíe Pol í t ico de León que V . E . dirigió 
eu S í de Enero en que solicita la Cruz 
pensionada de ISABFX 2.a para el íjjiuu'día 
Nacional de Caballería do aqucíía Capital 
0 Baltasar l í n z u é , y para cí Sargento 2 . ° 
de la compañía de.seguridad1, D. Leandro 
González en premio del mérito que contra
jeron el dia 21 del espresado mes en la 
aprensión y muerte del geí'e de la cuadrilla 
dia ""malhechores Antonio Blanco ; y ente
rada S. M . se ha servido conceder a estos 
indÍTÍduos la Cruz sencilla de ISABEI 2.a 
«n yez de líi pensionada para que los con
sulta el citado Gefe P o l í l i c o . ^ L o que de 
Hei l orden eomunicadu por el espresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación, traslado á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes." 

Y por convenir al méjpr servicio na
cional sé hace notorio en este per iódico .= 
León y Abril 40 de 1 í í 5 7.=Juan Anto
nio Garniea.—Antonio Garc ía , Secretario. 

Remito á V . S. el adjunto bando de buem 
gobierno, y alocución de este Ayuntamiento, «Í-
perando <¡ue disimulando sus / a l t a s , se sirven 
K. S. darle su aprobación. 

Ayuntamiento de Verlanga} Partido judicial de, 
Villajranca del Kierzo. 

Ciudadanos: instalado este A y a n t a m í e n i » 
con arreglo á . l a ins trucc ión provisional, d i r i 
gida por S. E . la Biputacion provincial, creo de 
su deber maní íes tar á sus concradadanos los sen
timientos que le animan, y que serán el norte' 
d é sus operaciones. Protejer la libertad, conservar'' 
el orden p ú b l i c o , y promover la i lustración de' 
los pueblos que le componen, será todo su an
helo : s u m i s i ó n á las leyes , y obediencia ¡i las 
Autoridades, profesión de todos: la ley política' 
que liemos jurado, será la prenda mas firme de'.. 
u n i ó n y de concordia: y por su poderoso im-! 
pulso hallareis á vuestro Ayuntamiento dispues^' 
to en todo tiempo á sacrificarse, ó'mejorar vues
tra suerte en cuanto sea compatible con las atrir 
buciones que le concede un gobierno libre .'yi 
representativo. Este es el plan concebido; y es tá 
la marcha que piensa seguir. Si como espera'',' 
respondiendo á sus deseos, os prestáis gustosos' 
á cooperar en'tal intento , se conservará el ór-« 
den, se protejerán las personas, se asegurará la 
propiedad, y veremos felices consolidada la- paz. 
Verlanga 29 de Enero d é 1 8 3 7 . = Manuel 
Alonso, Alcalde constitucional.=Miguel Garcia^ 
Regidor primcro,=:Santiago Alvarez, segundo-
=Francisco Alonso, tercero.=Andres Mart ínez , 
cuarto.=Cayetano Lozano, proturadór.—Antoiritó. 
Guerra, Sscretario., 



i74 . . . . . . . 
Perlanga Parltdo judicial de Vtltafranca del tiempo coavenlente para repouer y refrescar resr 

Vierzo. pectivamenli: sus dehesas. 
[Don Manuel Alonso, Alcalde, constilucional de 11. Se l levarán a pastar los ganados cabr ío* 

este Ayuntamiento de V e r í a n g a , con anuencia á los montes separados de las huertas, prados, 
de los A y ú n t a l e s . ^ Hago saber á todos los y " ' l á b r a n o s , para evitar asi los d a ñ o s , que con-
fiabtlantes de los pueblos que le componen, t i n u á m e n l e ' h a c e n estos ganados en tales pose-
que, en virtud de hy de 3 de Febrero, y .Re- siones; quedando los pastores responsaLles á los 

"glamenlo del mismo año de 823 , ordeno y perjuicios causáflos en adelante, y la milita d é 
mando s¿ cumplan, y guarden los art ículos dos diicados, cuyas penqs se inveft irátv é » gas-
siguienles. . tos de Ayuntamiento y guardia nacional. 
1. ° Se prohibe el ejercicio dg otra cual-* \ % •. Hal lándose el pueblo de Verlanga esca«o 

quiera r e l i g i ó n , que el de la católica , apostól ica de jur i sd i cc ión , podrá cortar y pastar con MIS 
romana, ú n i c a verdadera; cualquiera transgres ión ganados mayores y tmniorcs, romo en los anos 
Se obra, ó palabra será castigada por las justas anteriores, en la, cañada dedebajode Trábad i l l o , 
leyes q u é la protejen, . . jurisdicción de V é r t a n g a €oní inante> coü la dehesa 

2. ° Cualquiera espresion ofensiva á S. M . antigua de Vega Espinareda, y cuya cañada se 
C . D.a ISABEL II; á suGobierno, ó Autoridades es tiende desde él t é r m i n o del S o t á m b a n o , al-de 
eonstituidas, é instituciones vigentes, será casli- la Melandrera; de este al Penedo de! agua, de 
gada con todo el rigor de la ley. alli al Arena , y de éste al s é r u i n o de la Zorera. 

3. ° S e r á igualmente castigado cualquier e*- 13. Se darán veinte reales al que -presente 
ceso que pueda, alterar la tranquilidad pública', con i n f o r m a c i ó n , á cualquiera sospechoso <de-se-
ó ' )a seguridad individual de los ciudadanos. duccion, l a d r ó n , ó rapiñero , que haya asaltado 

4. ° Los Maestros de primeras letras de-estos alguna casa, .pajar , ó poses ión , , c o m o . : v i ñ a » » 
piieblos se o c u p a r á n en la diaria ins trucc ión de huertas, tierras 8cc* 
sus alumnos , desde las nueve de la mañana . hasta • Cuyas disposiciones se' l e e r á n en público'-con-
Jás doce, y desde las dos de la tarde, hasta las cejo, y fijarán en ios lugares de costumbre:; 
cinco: esceptuando tan so ló . l o s dias festivos. In- para que llegando á noticia de todos, no -pue-
t imarán á los n i ñ o s el respeto: debido á las A u 
toridades eclesiást icas, y.seculares, á sus m a y o r e í , 
y leyes vigentes: debiendo castigarse el omiso en 
dos ducados por .primera vezu, .doble en la se
gunda, y deponerlo si á la ."'tareera no se en
mendase. 

da alegarse ignorancia que pretenda . disculpay 
su in fracc ión: y de haberlo así verificado se mtí 
dará parte. Se sacará copia, que se remit irá al 
Señor Gefe Pol í t ico de esta Provincia , en cum
plimiento de la circular de suSria. de 27 de D i 
ciembre de 1836. = Manuel Alonso, Alcalde 

5.8 Se prohibe toda - r e u n i ó n no conforme constitucional. — Antonio Guerra , Secretario, 
á ley, las de las tabernas, y la de tenc ión en los =Verlanga 29 de Enero de 1837, 
atrios de las iglesias antes, ó después de los o l í - Es copia de su original al que me remitoi 
ciqs divinos, bajo la multa de dos ducados. y de haberlo fijado en los lugares de costumbre 

6.° Se conservarán con la limpieza posible doy fé en la manera que puedo, Verlanga -6 
las fuentes p ú b l i c a s : incurriendo en la pena de deFebrerode 1837.=AntonioGuerra, Secretario, 
dos ducados la persona que lavando, ó con otro L e ó n 24 de Febrero de 1 8 3 7 ¿ = l n s é r t e s * w 
ejercicio inficionare las aguas potables. el B o l e t í n oficial^Garnica, 

Se f o r m a r á n en los pueblos albergues 
permanentes, ó depós i tos de aguas para uso de '221 Ayuntamiento Constitucional de Baldejrtsrsa , 
los ganados , y apagar incendios, si los hubiere. á los habitantes de su demarcación. 
E l Ayuntamiento mandará hacerlos á costa del Entre las muchas y grave» atr ibuciones» que 
pueblo que se presentasa moroso. 

8. ° Se repararán los caminos y pontones; 
se l impiarán las casas, y las calles de los pueblos 
sé t e n d r á n sia piedras, é inmundicias; debiendo 
repetirlo todos los meses, bajo la multa de dos 
ducados. 

9. ° , Todo vecino plantará anualmente seis 
• Salióles frutales: y de no verificarlo pagará cua
tro reales por cada pid que le faltare. 

10. E n cada pueblo de cstft Ayuntamiento 
se n o m b r a r á n tres hombres de providad quienes 
$pn acuerdo de los A y ú n t a l e s determinaran el 

s s tán anejas á nuestro deslino, dos fueron las:que, 
principalmente llamaron nuestra a tenc ión , desde 
el momento en que por los sufragios de vues
tros Comisarios fuimos colocados en el puesfo 
en que nos hallamos constituidos, á saber; e l 
deseo de hacer ver al gobierno, y Autor idaáe» 
el placer y desvelo con que procuramos cumplfi» 
y hacer se cumplan sus tan sabias como acerta
das disposiciones, y el procurar cuanto esté de 
nuestra parte por vuestra felicidad. Mas como 
la primera de dichas atribuciones no podamos , 
llenarla, sin que vosotros cooperáis á ell? , be , 

M 



á<¡ui la causa , porque habernos resuc i tó dirigi
ros esla a l o c u c i ó n . 

Si.'iitailo es el principio pol í t ico de que una 
ISiiciou es una uuniercsa i'aixjilia, la cual se ron-
vert ir ía en un monstruo, si en ella no hubiese 
cabeza , orden , y s u b o r d i n a c i ó n : de a q u í pues 

podré i s conocer la estrecha obl igac ión en que 
nos' hallamos los ciudadanos de obedecer las ór
denes de toda Autoridad: ni nos podemos fper-
suadir que entre vosotros haya un solo indivi
d u o , que conciba en su fantasía la idea de bar
renar esta ley fundamental de toda sociedad 
bien organizada; mas si por desgracia alguno mal 
quisto con c l . ó r d e n , y veniaps incalculables que 
de el e rila nía n, se atrebiese á atentar coiura el, 
. sufr ir ía bien pronto el peso de la ley, é iucurri-
í í a no -solo en, nuestra i n d i g n a c i ó n , sino t a m b i é n 
ftivla de las celosas y ssbias Autoridades, que 
\MV dicha tenemos i la cabeza de los fieles y pa-
tificos "habitantes de la ^provincia -de L e ó n . Gree-
¡wós pues que-esta breve y sencilla peflexion os 
t-ói ivencerá del deber de obedecer, y dar el 
•exacto •cumplimicnlo á las ó r d e n e s , y leyes del 
Gobierno de ISABEL 11. que maternalmente nos 
r ige , y que "no aspira á otra cosa que á labrar 
iriitotra felicidad , como reiteradas veces os lo ha 
manifestado; felicidad que por todos los-medios 
q u e « s t á n á sus alcanccs procurará vuestro A y u n 
tamiento Constitucional: mas como todos sus de
seos ' ser ían ineficaces, y sus esfuerzos inút i l e s , 
¿i"vosotros no os hallaseis dispuestos á abrazar 
los medios que pueden conducir á este fin; 
•jtór lo mismo se hace indispensable vuestra pre-
piáracicín. 

, , E l sistema que nos rige es de conci l iación, 
y-de paz/ esta es pues la que todo ciudadano 
debe procurar , como fundamento de la felicidad 
que todos deseamos; lejos de vosotros las ideas 
•de subvers ión y de discordia, presagios funestos 
tpéro c i e í W s de la ruina de sus autores. Vuestro 
Ayuntamiento procurará por su parte desterrar
las de su demarcac ión; procurará nivelar en 
cuanto de el dependa Jas •contribuciones, á fin 
de que 'graviten s e g ú n dictan las leyes de la 
equidad , y la justicia, si bien no podrá exone
raros de ellas , ;porque es un dogma pol í t ico que 
•» ingun estado puede subsistir sin tributos. Vues
tro Ayuntamiento está convencido de vuestra 
upiserábíc s i tuac ión , y no d u d é i s que procurará 
la-mas prudente e c o n o m í a , pues ha protestado 
acreditar con su porte el des interés que le am
ina;, á fin de convenceros que el deseo de eon-
t r í b u i r á vuestra felicidad, le considera uno de 
«us principales deberes, y considerando que para 
í l euar las dos primarias atenciones arriba pro
puestas se hacen indispensables algunas adver-
teuciis, ordenamos los capí tu los siguientes. 

•'••175 
1. » Estando impuestas por las leyes divinas 

y humanas severisimas penas contra los blasfe
mos , y siendo demasiado el desenfreno con que 
se profana el Santo nombre de Dios, preveiii-
mos á los Alcaldes pedáneos y Regidores de lo* 
pueblos, exijan á los transgresores de estas leyes 
la pena de un ducado , d á n d o n o s parte iumedi'a-
tamente para proceder á lo que haya lugarj.y, 
la misma pena .estaMecemos contra los que pre
fieran palabras obscenas; mediante á que la mo
ral cristiana es- el mejor garante para la prospfe» 
ridad y conservación de los Gobiernos. 

2. ° Estando prevenido por repetidas órdeucs 
y reglamentos que las justicias de los pueblos 
vigilen sobre los t ranseúntes , especialmente don
de estos pernocten, si llevan ó no sus pasaportes 
ó pases respectivos, prevenimos á aquellas como 
asi bien a los d u e ñ o s de las casas que los admi
tan , que bajo la pena arriba impuesta y d e m á s 
á que haya lugar, celen y cumplan lo preveni
do en las repetidas ó r d e n e s , dando parte de 
cualquiera ocurrencia al Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, caso de descubrirse algtm 
fraude ó suplantac ión . 

3. ° Igualmente se previene á lo» Alcalde*» 
y Regidores de los pueblos que bajo toda res
ponsabilidad den parte inmediatamente al Á \ « 
calde constitucional de cualquiera asonada que 
ocurra , y mucho mas «i tendiese á perturbar 
el orden, y tranquilidad p ú b l i c a , como t a m b i é n 
'de cualquiera robo, ó tentativa que se Terifiqme^ 

4. ° Se previene á las justicias de los pueblo» 
de este Ayuntamiento en q u é haya taberna^ 
que no permitan en ellas juegos, ni reuniones 
especial mente á horas intempestivas bajo la m u l t » 
de dos ducados de irremisible exacc ión 4 las 
dichas justicias, J lo mismo á los d u e ñ o s , ó 
Tendajeros. 

5. ° Se prohibe que se hagan muladares den* 
tro del casco de los pueblos bajo la multa de uta 
ducado que se ex ig i rá al d u e ñ o ; y otro á la 
.justicia que lo consienta, por ser perjudicial k 
la salud p ú b l i c a , y oponerse á la limpien JT po
licía de los pueblos. 

6. ° Se previene finalmente á la* justicias Se 
los pueblos celen la conservac ión , y aumento de 
los montes y p lant íos bajo la multa de dos Áa-d 
cados, y d e m á s arreglado á las o r d e n a m a » , yj 
reglamentos del ramo. Ayuntamiento Gonstita-
cional <le Valdefresno 9 de Febrero de i 8 3 7 . ¡ a e 
Miguel Provecho J e t i n o , P r e s i d e n t e . = L u c a s I Ü 5 ^ 
pez , Alcalde 2 . ° — Antonio Hordas. = F r ó i l a a 
Mart ínez . = Juan SaIas. = Santos Alaiz, = J o u t 
Gut iérrez . 5= Alonso Llamazares.= Isidro Alba* 
rez. Procurador.=i»Toribio Llamazares, Secretari«s 

L e ó n y Febrero 32 de 1 8 Í 7 . — l a s é i t p é 
en el Boletiu oficial.— Garniel , 
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SEÍÍI n i n m 

•• ' Vtw la. SKiiuidad un ilcrocdo muy precioso del hom-
livc . L-Í cual s'j constituye eu la socift'j.i.l para l í b i u t n i s e 

los disgustos é inquietudes que mi poder des-
p ó l i c o . y una iguoininiosu ojjiesion podrían aearreaáe.-
Todos los deinai» dcivuiuM SÍM ÍMI itnag'inarios si no ¡se 
obtuviese <'l de la seguridad; y todos gravitan y des-

c í i n s a n sobre este, ún ica liase que los.sosijene. Sin la se-
¿¡'Ui'i'dad estaría expuesta la casa del > c i u d á d a ñ o 
ú í a rapacidad del hombre fuerte, al registro y 
v io lac ión de ..mil .persoiias agentes del colosal po— 
-tler; y las dovilidades, llaquezas y, miserias qtie 
•*1 pundonor muchas vesces trata de ocultas s e . h a r í a n 
patentes ante los ojos del múrriuirado'r y ' c u 
rioso impeitinente. ' L a casa de un 'ciudadano jamas 
debe allanarse; porque es justo respetar el asilo qiiede 
sirve para el desahogo de sus pesares, y .para el descan
so de sus fatiga?; y solo p e r d e r á estas rega l ía s durante 
la suspens ión dé los dérdehos ique le competen; y cuando 
sus c r í m e n e s justificados le hagan indigno de tan hon
roso t í tulo . Esta seguridad -tau .razonable ,< no puede 
ootivenirse con unas leves .dictadas por la a m b i c i ó n y 
t i r a n í a : es opuesta á la esclavitud y vergonzoso vasa— 
U a g é , en que por'desgracia hemos gemido prolongados 
aí ios -, y ti la que de nnevo • ihlenlau aherrojarnos los 

¡que s« quieren constituir tiranos de la humanidad, y 
los que buscan su subsistencia por medio de la sérvi— 
« l u m b r e , v la infame adulac ión . ,'Y habrá quien cono— 
cierido el inestimable derecho de seguridad desee -bar
renarle, perderle, y someterse á un yugo ignominioso 
const ¡ luyéndose en. juguete del .capriclto del poderoso; y 
«sj ióniéndose á ser inquietado y explorado en cualquie
ra hora del dia ó la noche; sin cueotxlrar un r i n c ó n se
guro donde ocultar sus privaciones, y donde cnlre-

-jfarse'al descanso:' No-hay duda que millares de hom
bres lidian contra si -mismos, y renuncian incautos 
cuanto deben anhelar: manejan el .plomo y el acero 
para sumergir en la desgracia y abatimiento á sus es
posas ,'á sus'hijos-, y á todos sus descendientes: ellos 
.'tuercen los cordeles con que pretenden amarrarlos para 
entregarles al sacerdote de ü s i r i s que .les sacrifiquen 
un sus misinos lares. ¡Obcecados Españo le s dignos de 
mejor suerte! Seducidos y e n g a ñ a d o s por los prosé l i to s 
de las oscuras sombras de la ignorancia! Ellos os d i -
*igen á vuestra rciina: ellos os despojando vuestros 
bienes: ellos atontan contra -vuestras personas: ellos os 
privan de la seguridad que os ha concedido la nalura-
leza ; y ellos os preparan una vida servil, sugeta, t r a 
bajosa , desabrida, espucsta y vergonzosa. Y vosotros, 
ilu.sob de otra clase , ayudá i s á unas ideas tan rapaces y 
descavelladas : vosotros corré is al precipicio ;.y vosotros 
siendo verdug'os de la n a c i ó n , la debi l i tá is la empobre
c é i s , y la reduc í s á un estado insignificante, con pla-
éej' y utilidad de otras que se g lor ían ch su ruina. Si 
lograrais eoncluir muestra-obra, entonces conocer ía i s los 
males que habé i s causado: entonces saldríais del her— 
ror, v iéndoos oprimidos y castigados por las mismas 
»áanos que besáis : en toncos aunque en vano, e m p e z a r í a n 
vuestros remordimientos; y tanta sangre derramada de, 
cspaiiolcs, y dc'hermanns, solo habría servido para en-
UoaiifLT un cetro de.yerro, y sostener un atroz despo
tismo: la sombra de tantos manes turbaría vuestro r e 
poso, se a u m e n t a r í a n las cárceles y prisiones,se er ig ir ían 
presidip.s, se levantarían cadalsos: todo, todo sería per— 
seeucioh, ferrar y espanto, no habría seguridad.-, y 
al í jeuio de las furias discurrir ía por iodos los á n g u l o s 
de is Ptiuiusula. ¡Ksta sería vuestra obra! 

A R T E S . 
l)e La manufactura el» las hastas de los a n i m a l é s , 

•'• E l cuerno, particularmente del buey, de la vaca, 
de ,'kt; Cíibra, y del carnero., es una sustancia semitras-

p á r e n t e , capaz de ser eortada, y de acomodarse''£t-á-
rias í iguras . L a concha de la tortuga se parece al cue*--

•xio, solo que en vez de un color general, está llena de 
manchas. Todas estas cualidades hacen que el cuerno 
sea muy á proposito para acomodarle á varios obragei, 
¿o'mo cajas, mangos &c . Nada diremos del modo de 
rablandarle, porque es sabido, y nos c e ñ i r e m o s á hablar 
. de su pulimento, y del modo de hacer grandes láminas 
acomodadas á las circunstancias de los utensilios á que 
se hayan de. aplicar. 

Debe'preferirse á todos el cuerno de la cabra'y del 
- «arnero^ porque es mas blanco y trasparenté que los 
. d e m á s ; c u á n d o - s e haya de reducir á l á m i n a s , se remo

jará en agua por quince dias en verano, y treinta en 
' invierno, .para separar la grasa: hecho, se pondrá 
-media hora en agua hirviendo, se sacará fuera, y 
serrará la superí io ic á-lo largo. Se vo lverá á poner en 
agua hirviendo ..para reblandecerle, y separar sus capa* 
con un cuchillo, sacando hojas, ó planc|i^s. Las grue
sas cons tarán de tres hojas de las delgadas; mientr»s 

< de los cuernos j ó v e n e s , que no tienen mas espesor que 
de jmlgada, se formará una sola. Las planchas * 

v o l v e r á n á poner enagua hirviendo, y cuando es t é» 
bien blandas, se rasparán con un instrumento de corte, 
á fin de igualar todas las partes que quedaren gruesa»: 
se vo lverán al agua caliente, y se p o n d r á n en la preaw, 

A l fondo de esta hay un trozo de marmol sin p d í -
. limeritar, con una cabida ó hueco de nueve pulgada^ 

cuadradas, y de una profundidad proporcionada. Seecw 
locan las planchas del cuerno eii ella del modo siguien
te: primero, sobre el fondo del marmol una pianeh* 

' de cuerno: encima otra caliente de hierro,: iuego; ofra 
• de cuerno- y otra de hierro caliente, y así sucesivameft-
te cuidando de colocar encima de todas una de hieríiw, 
y de aprelarlas bien con la prensa. 

Se cu idará de tener las l á m i n a s delgadas de cuerkj» 
entre l á m i n a s calientes de hierro , para conservarlas ds-

-rechas, poniendo sobre ellas un peso grande, pni-H 
impedir que se encorven ó enrrosquen. P.ara .juntar los 
'filetes de estas piezas do cuerno, so emplearan unfr* 
moldes fuertes de hierro, acomodados á la' figura .¿píe 
•se les quiera dar, y colocarlos en contactó con lárrii-
-ñas de cobre, ó con superficies p u l i m e n t a d a s : d e m e t í i b 
Hecho esto se pone todo en una prensa; $e.. atornifia 
fuertemente por encima : se sumerge en agua hirvieti-
do, y luego se saca y se zambiille en agua fr ía , laciul 
•hará que se peguen los filetes del cuerno.- *•"' '. 

.. . \Se. concluirá . : • 

C o m i s i ó n Principal do Rentas y Arbitrios de 
Amortizado de León . 

ANUNCIO. 
Las personas que quieran interesarse «a el arrendaminiK* 

de un y>--ío cjue pertenecía al Monasterio do Monjn eu 
Villoría najo el uúmaro 18 , partida 2.': una huértu cori" 
tigua á dicho Monasterio y parte de otra íjue disfrutaba ti 
capellán: dos casas del Monasterio de Carrizo al Barrio <1» 
la Iglesia de la misma villa, otra casa en el patio qne 'pre
cede á dicho Monasterio, y un prado que disfrutava el cita— 
jano por parte de su honorario , y la huerta y. pasto del plan
tío del suprimido convento de Beuavi'les . conenri irán á J» 
ciudad de Astorga y r.nsa del St-nor Jai;* *lñ pi iiiiera iriltoB -
cia , el día 23 del corricuie meo , e.u iiM.v'.litioucia , <jt>t las 
posturas que su hicioien en el misino permanecerán ahitirtas 
parala admuiot» de'l 'iliezmo, medio diezmo y cuarto" UÁsta 
las 12 del dia 2rj en que quedarán difinitivámente rematada*> 
bajo el pliego en condiciones que ¡.e publicarán con antelji-
cion a la odmisiiMi de posturas . 

• León JT de Abril de iü37.asD«ogTacíu CJáfloiiriíga. 1 

Imprenta <3e Lopetedi, Calle d« 1̂  Sal n.0 5 , frente á la Siútica de í ) . A . Chalanzo». 


